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Constancia Secretarial. Hoy 3 de junio de 2022 se pasa a Despacho las presentes 

diligencias para lo pertinente con el siguiente informe: 

 

La CURADORA AD-LITEM de la demandada CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S se notificó 

personalmente el día 16 de mayo de 2022, conforme lo indica el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 los términos de notificación se contarán una vez transcurridos 

dos días hábiles. Los términos corrieron de la siguiente manera 

 

Notificación personal: 16 de mayo de 2022 

Días hábiles siguientes al envío del mensaje: 17 y 18 de mayo de 2022. 

Cinco (5) días para pagar: 19, 20, 23, 24 y 25 de mayo de 2022. 

Diez (10) días para excepciones: 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 31 de mayo de 2022, 1 y 2 

de junio de 2022.  

Días inhábiles: 21, 22, 29, 29 y 30 de mayo de 2022, por ser fin de semana y festivo 

 

Dentro del término legal, el Curador dio respuesta a la demanda, no presentó 

excepciones y solicitó nulidad. 

 

Sírvase proveer.  

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PATRICIA QUINTERO GONZÁLEZ 

DEMANDADA: SOCIEDAD CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS  

  RADICADO:  170013103002-2021-00116-00 

 

Auto de Sustanciación No. 603 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta que la 

Curadora Ad-Litem de la demandada SOCIEDAD CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS, 

presentó su contestación dentro el término concedido para ello, reuniendo los 

requisitos dispuestos en el artículo 96 del CGP, así que se ADMITE dicho escrito, 

teniéndose por contestada la demanda. 

 

De la solicitud de nulidad presentada, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 137 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

 

El auto anterior se notifica en el estado No. 042 
 

 

 

 

 

 

DEL 17 DE JUNIO DEL 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 
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